
Expediente: 1745/24-A5
Carátula: MONTERRUBIO MENDEZ MIGUEL FERNANDO C/ PALAVECINO MYRIAM ESTER Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267831638 - MONTERRUBIO MENDEZ, MIGUEL FERNANDO-ACTOR/A
20242005717 - PALAVECINO, MYRIAM ESTER-DEMANDADO/A
20242005717 - TAPIA, GABRIEL AGUSTIN-DEMANDADO/A
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
90000000000 - MARTINEZ, ANA BELEN-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1745/24-A5

*H102335554341*
H102335554341

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: MONTERRUBIO MENDEZ MIGUEL FERNANDO c/ PALAVECINO MYRIAM ESTER Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 1745/24-A5.

Presentación proveída: ACEPTO CARGO - POR: MARTINEZ, ANA BELEN - 04/06/2025 13:11 .

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

1. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 41, inc. 2, de la Ley N° 8.467, téngase por
acompañada la Tasa de Justicia correspondiente a la aceptación del cargo pericial.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 388 del CPCyCT, téngase al perito Ana Belén Martinez,
por aceptado el cargo. Asimismo, y en atención a lo previsto en los artículos 28 y 31 del CPCyCT,
téngase por constituido el domicilio digital, déjese constancia en el sistema informático.

3. Téngase por denunciado los datos bancarios para el depósito del anticipo de honorarios. 1745/24-A5
MA

Actuación firmada en fecha 05/06/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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